
 

 

 

 

 

CONSEJO GENERAL 

 

EL CONSEJO GENERAL TIENE LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 
 
I. VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES Y LAS DE ESTE CÓDIGO, 

SUS REGLAMENTOS Y LOS ACUERDOS QUE SE APRUEBEN, ASÍ COMO DE LA APLICACIÓN DE LAS 
DISPOSICIONES GENERALES, REGLAS, LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y FORMATOS QUE, EN 
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, ESTE CÓDIGO Y LAS QUE 
ESTABLEZCA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; 

II. APROBAR Y EXPEDIR LOS REGLAMENTOS, PROGRAMAS, LINEAMIENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 
PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL;  

III. ATENDER LO RELATIVO A LA PREPARACIÓN, DESARROLLO, VIGILANCIA, CÓMPUTO Y DECLARACIÓN 
DE VALIDEZ DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES;  

IV. VIGILAR LA OPORTUNA INTEGRACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, Y CONOCER, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE, DEL 
SECRETARIO EJECUTIVO O DE SUS COMISIONES, LAS ACTIVIDADES DE LOS MISMOS, ASÍ COMO DE 
LOS INFORMES ESPECÍFICOS QUE EL CONSEJO GENERAL POR SOLICITUD DE LA MAYORÍA DE 
CONSEJEROS ELECTORALES O REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS ESTIME NECESARIO 
SOLICITARLES; 

V. CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL OTORGAMIENTO O PÉRDIDA DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS Y 
AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES, SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS DE LIQUIDACIÓN DE LOS 
PARTIDOS QUE PIERDAN SU REGISTRO Y DE ADJUDICACIÓN DE SUS BIENES REMANENTES, ASÍ 
COMO REGISTRAR LA CERTIFICACIÓN DE VIGENCIA DEL REGISTRO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
NACIONALES; 

VI. CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS CONVENIOS DE COALICIONES Y FUSIONES QUE CELEBREN 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS; 

VII. PREVER LO RELATIVO A LA MINISTRACIÓN OPORTUNA DEL FINANCIAMIENTO PÚBLICO A QUE 
TIENEN DERECHOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y LOCALES Y, EN SU CASO, A LOS 
CANDIDATOS INDEPENDIENTES, EN LA ENTIDAD, VIGILANDO EN TODO LO QUE LE COMPETA QUE 
AQUELLOS SE CONDUZCAN CON APEGO A LA LEY;  

VIII. VIGILAR DE FORMA PERMANENTE QUE LA ASIGNACIÓN DE LOS TIEMPOS DE RADIO Y TELEVISIÓN 
QUE, COMO PRERROGATIVA A FAVOR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES Y DEL PROPIO INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, SE REALICE CONFORME A ESTE 
CÓDIGO; 

IX. DETERMINAR EL TOPE DE GASTOS DE CAMPAÑA QUE PUEDEN EROGAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
Y CANDIDATOS INDEPENDIENTES EN CADA PROCESO ELECTORAL; 

X. REGISTRAR LA PLATAFORMA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS CANDIDATOS 
INDEPENDIENTES; 

XI. APROBAR LA SOLICITUD, ASÍ COMO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DEL CONVENIO, QUE EN SU 
CASO, PUEDA CELEBRARSE CON EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL CON EL OBJETO DE QUE 
ASUMA LA ORGANIZACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL RESPECTIVO, DE CONFORMIDAD CON 
LO QUE ESTABLEZCA LA LEY; 

XII. CON LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA POR EL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES, ORDENAR 
LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE LA DIVISIÓN SECCIONAL DE LOS DISTRITOS Y 
MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD; 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
XIII. NOMBRAR O REMOVER A PROPUESTA DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL, A LOS CONSEJEROS ELECTORALES PROPIETARIOS Y SUPLENTES ANTE LOS 
CONSEJOS DISTRITALES Y MUNICIPALES, POR VOTACIÓN MAYORITARIA DE LOS CONSEJEROS 
PRESENTES; 

XIV. DETERMINAR EL MES BASE PARA INSACULAR A LOS CIUDADANOS INSCRITOS EN LA LISTA NOMINAL 
Y SUPERVISAR EL PROCEDIMIENTO PARA INTEGRAR LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA; EN 
ELECCIONES CONCURRENTES CON ELECCIONES FEDERALES, SI FUERA EL CASO, ESTA 
ATRIBUCIÓN SE EJERCERÁ POR DELEGACIÓN EXPRESA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; 

XV. APROBAR LOS PROGRAMAS DE CURSOS DE CAPACITACIÓN ELECTORAL ASÍ COMO DE EDUCACIÓN 
CÍVICA QUE DEBERÁ IMPARTIR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE CAPACITACIÓN ELECTORAL Y 
EDUCACIÓN CÍVICA, DESARROLLAR Y ORDENAR LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE 
EDUCACIÓN CÍVICA Y CULTURA DEMOCRÁTICA. ESTA ATRIBUCIÓN SE DESPLEGARÁ RESPECTO A 
LA CAPACITACIÓN ELECTORAL SOLO EN LOS CASOS QUE EXISTA DELEGACIÓN EXPRESA DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL Y SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR DICHO 
INSTITUTO; 

XVI. APROBAR Y EMITIR LA CONVOCATORIA, RECIBIR Y APROBAR LAS SOLICITUDES Y LAS 
MODALIDADES DE ACTUACIÓN DE LOS OBSERVADORES ELECTORALES, SEGÚN LO ESTABLECIDO 
EN EL PRESENTE CÓDIGO Y DE ACUERDO CON LOS LINEAMIENTOS Y CRITERIOS QUE EMITA EL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL;  

XVII. PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, LA INTEGRACIÓN DE LOS CONSEJOS 
DISTRITALES Y MUNICIPALES; 

XVIII. APROBAR, EMITIR Y ORDENAR LA PUBLICACIÓN DE LAS CONVOCATORIAS PARA LAS ELECCIONES 
LOCALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS;  

XIX. ORDENAR LA IMPRESIÓN Y PRODUCCIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y MATERIALES ELECTORALES, EN 
TÉRMINOS DE LOS LINEAMIENTOS QUE AL EFECTO EMITA EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL;  

XX. REGISTRAR LAS CANDIDATURAS A GOBERNADOR DEL ESTADO;  
XXI. REGISTRAR SUPLETORIAMENTE LAS FÓRMULAS DE CANDIDATOS PARA DIPUTADOS DE MAYORÍA Y 

LAS PLANILLAS DE CANDIDATOS PARA AYUNTAMIENTOS; 
XXII. REGISTRAR LAS LISTAS DE CANDIDATOS A DIPUTADOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL; 
XXIII. REALIZAR EL CÓMPUTO Y DECLARACIÓN DE VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR, 

EXTENDIENDO LA CONSTANCIA DE MAYORÍA;  
XXIV. APROBAR LOS FORMATOS DE LAS CONSTANCIAS DE MAYORÍA DE GOBERNADOR, DE DIPUTADOS 

POR AMBOS PRINCIPIOS Y DE INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS;  
XXV. REALIZAR LA ASIGNACIÓN DE LOS DIPUTADOS Y REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, Y EN LOS CASOS QUE CORRESPONDA DE SÍNDICOS DE PRIMERA MINORÍA, 
EXTENDIENDO LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS E INFORMANDO AL CONGRESO DEL ESTADO; 

XXVI. APROBAR EL NÚMERO Y UBICACIÓN DE LAS CASILLAS ESPECIALES Y EL NÚMERO DE BOLETAS 
ELECTORALES A UTILIZARSE EN LAS MISMAS, ASÍ COMO EL NÚMERO Y UBICACIÓN DE LOS 
CENTROS DE ACOPIO NECESARIOS PARA LA MEJOR RECEPCIÓN DE LOS PAQUETES Y SOBRES 
ELECTORALES EN LOS CASOS DE ELECCIONES CONCURRENTES CON LA FEDERACIÓN, ESTA 
ATRIBUCIÓN SE DESARROLLARÁ CONFORME LO DISPONGA O SE CONVENGA CON EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL; 

XXVII. ORDENAR LA PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE LOS NOMBRES DE LAS 
PERSONAS QUE RESULTEN ELECTAS EN LOS PROCESOS ELECTORALES; 

XXVIII. INVESTIGAR LOS HECHOS RELACIONADOS CON EL PROCESO ELECTORAL Y DE MANERA ESPECIAL 
LOS QUE SE DENUNCIEN COMO ACTOS VIOLATORIOS EN AGRAVIO DE SUS CANDIDATOS, 
MIEMBROS O PROPAGANDA; 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
XXIX. SOLICITAR EL AUXILIO DE LA FUERZA PÚBLICA PARA GARANTIZAR EL DESARROLLO DEL PROCESO 

ELECTORAL; 
XXX. RESOLVER LOS RECURSOS DE SU COMPETENCIA EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CÓDIGO; 
XXXI. NOMBRAR Y REMOVER A LOS COORDINADORES ELECTORALES DISTRITALES Y MUNICIPALES, ASÍ 

COMO SUPERVISORES Y ASISTENTES ELECTORALES; 
XXXII. INFORMAR AL TRIBUNAL ELECTORAL ESTATAL SOBRE ASPECTOS QUE RESULTEN RELEVANTES 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CORRESPONDEN; 
XXXIII. INFORMAR AL CONGRESO DEL ESTADO SOBRE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DE ALGUNA DE LAS 

ELECCIONES DE GOBERNADOR, DIPUTADOS O AYUNTAMIENTOS PARA LOS EFECTOS 
CONDUCENTES; 

XXXIV. DECLARAR EL RECESO DE LOS ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL; 

XXXV.  APROBAR EN SU CASO, A MÁS TARDAR EL DÍA TREINTA DE OCTUBRE DE CADA AÑO, EL PROYECTO 
DEL PRESUPUESTO DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, ASÍ COMO SUS ADECUACIONES; 

XXXVI. APROBAR A PROPUESTA DEL CONSEJERO PRESIDENTE EL NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO 
EJECUTIVO CON EL VOTO DE AL MENOS CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y DESIGNAR EN CASO 
DE AUSENCIA DE ESTE FUNCIONARIO, DE ENTRE LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA ESTATAL 
EJECUTIVA, A LA PERSONA QUE FUNGIRÁ COMO SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL EN LA 
SESIÓN; 

XXXVII. APROBAR CON EL VOTO DE AL MENOS CINCO CONSEJEROS ELECTORALES, A PROPUESTA DEL 
CONSEJERO PRESIDENTE, LAS COMISIONES PERMANENTES, ESPECIALES Y TEMPORALES QUE SE 
CONSIDEREN NECESARIAS PARA EL DESEMPEÑO DE SUS ATRIBUCIONES, CON EL NÚMERO DE 
CONSEJEROS QUE PARA CADA CASO SE REQUIERA, ASÍ COMO QUIENES LAS PRESIDIRÁN; 

XXXVIII. IMPLEMENTAR Y OPERAR EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DE LAS 
ELECCIONES QUE SE LLEVEN A CABO EN LA ENTIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS REGLAS, 
LINEAMIENTOS, CRITERIOS Y FORMATOS QUE PARA EL EFECTO EMITA EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL; 

XXXIX. CONOCER DE LAS INFRACCIONES Y, EN SU CASO IMPONER LAS SANCIONES QUE CORRESPONDA 
EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTE CÓDIGO; 

XL. PROPORCIONAR EQUITATIVAMENTE A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LAS INSTALACIONES MÍNIMAS 
NECESARIAS PARA QUE, DURANTE EL PROCESO ELECTORAL, SUS REPRESENTANTES ANTE EL 
CONSEJO GENERAL, PUEDAN CUMPLIR CON LAS FUNCIONES ELECTORALES QUE LE SON PROPIAS; 

XLI. APROBAR POR MAYORÍA DE AL MENOS CINCO CONSEJEROS ELECTORALES A PROPUESTA DEL 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, A LOS DIRECTORES EJECUTIVOS, 
TITULARES DE UNIDADES TÉCNICAS Y AL CONTRALOR GENERAL DEL INSTITUTO; 

XLII. APROBAR, A PROPUESTA DEL SECRETARIO EJECUTIVO, LA ESTRUCTURA TÉCNICO 
ADMINISTRATIVA DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE ÓRGANOS ELECTORALES, CONFORME 
A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, A LOS RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y LA 
IDONEIDAD DE LOS ASPIRANTES; 

XLIII. PREVER LO RELATIVO A LA ORGANIZACIÓN, DESARROLLO, Y REALIZACIÓN DE CÓMPUTOS DE 
VOTOS Y DECLARACIÓN DE RESULTADOS EN LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
QUE SE PREVEAN EN ESTE CÓDIGO; 

XLIV. ORDENAR LA REALIZACIÓN DE CONTEOS RÁPIDOS BASADOS EN LAS ACTAS DE ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO DE CASILLA A FIN DE CONOCER LAS TENDENCIAS DE LOS RESULTADOS EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL; 

 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
XLV. VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CRITERIOS GENERALES QUE EMITA EL INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL EN MATERIA DE ENCUESTAS O SONDEOS DE OPINIÓN SOBRE PREFERENCIAS 
ELECTORALES QUE DEBERÁN ADOPTAR LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN 
LLEVAR A CABO ESTE TIPO DE ESTUDIOS EN LOS PROCESOS ELECTORALES DEL ESTADO; 

XLVI. VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, ASOCIACIONES POLÍTICAS Y 
CANDIDATOS SE DESARROLLEN CON APEGO A ESTE CÓDIGO, LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASÍ COMO A LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, Y 
CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES A QUE ESTÁN SUJETOS; 

XLVII. APROBAR EL CALENDARIO INTEGRAL DEL PROCESO ELECTORAL, A PROPUESTA DE LA JUNTA 
ESTATAL EJECUTIVA; 

XLVIII. APROBAR LA CELEBRACIÓN DE DEBATES ENTRE CANDIDATOS EXPIDIENDO LOS LINEAMIENTOS 
GENERALES QUE DEBERÁN APLICARSE; Y  

XLIX. LAS DEMÁS QUE LE CONFIERA ESTE CÓDIGO, SUS REGLAMENTOS Y DEMÁS DISPOSICIONES 
LEGALES Y NORMATIVIDAD APLICABLE. 

 


